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CAPÍTULO 9

PRESTACIONES SOCIALES E 
INPS

¿Qué es el subsidio único universal?
El nuevo subsidio (introducido con la ley n.46 / 21 y con el d.lgs 230/2021) 
entra en vigor el 1 de marzo de 2022 y se le concede a las familias por cada 
hijo menor a cargo y hasta la mayoría de edad o, en presencia de determi-
nadas condiciones, hasta los 21 años de edad; en caso de invalidez de un 
hijo, se reconoce el subsidio único sin límite de edad.
Se entiende por hijos “a cargo” los incluidos en la unidad familiar a efectos 
del ISEE y por tanto, si son menores, los hijos que convivan con sus padres; 
los hijos mayores de edad (18-21 años) se consideran a cargo aunque no 
sean convivientes, siempre que aparezcan a cargo a efectos del IRPEF (por 
tanto con ingresos inferiores a 4.000 euros), no estén casados y no tengan 
hijos.
La cuantía se establece en función del valor ISEE de la unidad familiar y del 
número de hijos.
A diferencia de los anteriores subsidios a la unidad familiar, se trata de una 
prestación “universal” que no está ya ligada a la condición de trabajador; 
por lo tanto, también se concede a los trabajadores por cuenta propia y a 
los desempleados. 

¿Quién tiene derecho al subsidio único universal?
Con base en la ley y las aclaraciones realizadas por el INPS con circular del 
9 de febrero de 2022 n. 23, el subsidio le corresponde:
• a los ciudadanos italianos y los ciudadanos de los Estados de la Unión 

Europea;
• a los titulares de permisos de residencia de larga duración;
• a los titulares de un permiso único de trabajo de conformidad con la Di-

rectiva 2011/98 (por lo tanto, de permisos por familia o por trabajo o por 
espera de empleo) a condición de que el permiso dure más de 6 meses;

• a los familiares no comunitarios de ciudadanos de la UE;
• a los titulares de protección internacional (estatus de refugiado político 

o protección subsidiaria);
• a los titulares de un permiso de trabajo por cuenta propia;



100

• a los titulares de una “tarjeta azul” (el permiso para trabajadores alta-
mente calificados);

• a los ciudadanos de Argelia, Túnez, Marruecos;
• a los apátridas.
Otro de los requisitos, además, es que el beneficiario resida en Italia du-
rante toda la duración de la prestación y haya vivido en Italia, antes de la 
solicitud, durante al menos dos años, aunque no de forma continua. No es 
indispensable la residencia de dos años para quienes tienen un trabajo a 
tiempo indeterminado o de duración determinada de al menos seis meses 
(en la práctica, quienes tienen una relación laboral pueden obtener el sub-
sidio incluso tan pronto como ingresan a Italia).
Quedan por tanto excluidos de la nueva prestación todos los titulares de 
permisos no incluidos en la lista anterior (por ejemplo, titulares de permisos 
de solicitud de asilo, de protección especial, de protección social, de pro-
tección de menores, etc.) los cuales por tanto no disfrutarán más de ningún 
soporte para la familia aunque trabajen, dada la supresión de los subsidios 
familiares y de las deducciones fiscales por hijos a cargo.
De hecho, a partir del 1 de marzo de 2022 dejarán de abonarse las siguien-
tes prestaciones, las cuales vienen absorbidas por el subsidio único univer-
sal: el subsidio por nacimiento o adopción, subsidio por familia numerosa 
con al menos tres hijos menores, subsidio para el núcleo familiar, subsidio 
por natalidad (denominado bono bebé), deducciones fiscales por hijos has-
ta 21 años (se mantienen las deducciones por hijos de 21 a 24 años si son 
estudiantes y las del cónyuge a cargo). La consecuencia es que un trabaja-
dor, por ejemplo con permiso de protección especial, tendrá, a partir del 
1 de marzo, una pérdida de salario de incluso más de 200 euros al mes 
(incluyendo subsidios familiares y retenciones) que podrá volver a recuperar 
únicamente convirtiendo el permiso en un permiso de Trabajo. 

¿Qué es el subsidio temporal? 
Es el “anticipo” del subsidio único universal introducido por el decreto ley 
n. 79/2021. Se aplicó sólo durante el período del 1.7.2021 al 28.2.2022 
y únicamente para las personas que no recibieron los subsidios familiares 
“antiguos” (por ejemplo, trabajadores por cuenta propia y desempleados).
Un gran número de oficinas del INPS considera que este beneficio, a dife-
rencia del subsidio universal, no debe pagarse a los titulares de permiso de 
residencia por motivos familiares, pero esta es una interpretación incorrec-
ta.
Si alguien se encuentra en esta situación, puede acudir a los patronatos y 
asociaciones dedicados e iniciar acciones legales, puesto que el servicio, 
aunque finalice el 28.2.2022, siempre puede solicitarse en el límite de 5 
años.



101

¿Qué es el subsidio básico de maternidad?
La prestación (regida por el artículo 74 del D.lgs 151/2001) no es absorbida 
por el subsidio único universal.
La solicitud debe ser presentada por la madre (o por el padre si es único 
progenitor o custodio) ante el Municipio de residencia dentro de los 6 me-
ses siguientes al nacimiento del hijo o desde la entrada efectiva en la familia 
del hijo adoptado o en custodia pre-adoptiva. 

¿Quién tiene derecho al subsidio básico de 
maternidad?
El subsidio (que para 2022 asciende a 1.773,65 €) le corresponde a las ma-
dres desempleadas con ingresos inferiores a la suma fijada anualmente por 
el INPS (para 2022: 17.747,58 €). No es acumulable con el subsidio de ma-
ternidad de mujeres trabajadoras por cuenta ajena o por cuenta propia; sin 
embargo, si estos últimos se reciben en una cantidad muy pequeña -por 
ejemplo para las trabajadoras a tiempo parcial- les espera la diferencia.
La ley establecía que la prestación se pagaba únicamente a los titulares de 
permisos de larga duración. La Corte Constitucional, con sentencia de 11 
de enero de 2022, declaró la inconstitucionalidad del art. 74 antes men-
cionado en la parte en la que excluye del servicio a mujeres titulares de un 
“permiso único de trabajo” de duración superior a 6 meses. Por lo tanto, las 
titulares de este permiso que solicitaron oportunamente este subsidio en el 
pasado y no pudieron obtenerlo, ahora tienen derecho a tenerlo.
Además, a partir del 1 de febrero de 2022 la norma se modificó reconocien-
do expresamente el subsidio también a los titulares de este permiso.
Por tanto, actualmente tienen derecho a obtener el subsidio:
• las ciudadanas italianas y de países de la UE;
• las ciudadanas extracomunitarias titulares de permisos de residencia de 

larga duración;
• las ciudadanas extracomunitarias familiares de ciudadanos italianos o de 

la UE (circular INPS n.º 35 dd. 03.09.2010);
• las ciudadanas con estatus de refugiado y de protección subsidiaria (Cir-

cular INPS n° 9 del 22/01/2010);
• las titulares de un “permiso único de trabajo” (permiso por trabajo, en 

espera de trabajo y por motivos familiares) con una duración superior a 
6 meses.

Sin embargo, con base en el principio constitucional de protección de la 
maternidad (artículo 31 de la Constitución), se puede considerar que las 
madres que tienen permisos de residencia distintos a los indicados anterior-
mente también pueden hacer valer el derecho a la prestación.
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En caso de no reconocimiento, por lo tanto, le sugerimos que se ponga en 
contacto con los patronatos o asociaciones para iniciar una demanda judi-
cial. Es necesario tener constancia de la presentación oportuna de la solici-
tud: si el Municipio se niega a recibir la solicitud, debe enviarla por correo 
electrónico certificado o correo postal certificado con aviso de devolución, 
siempre dentro del término de 6 meses.

¿Qué es el subsidio de maternidad para trabajadoras 
atípicas?
El servicio (regido por el art. 75 del d.lgs 151/01) no es absorbido por el 
subsidio único universal.
Es proporcionado directamente por el INPS y la solicitud debe presentarse 
electrónicamente al INPS, también en este caso dentro de los 6 meses pos-
teriores al nacimiento del bebé.

¿Quién tiene derecho al subsidio de maternidad para 
trabajadoras atípicas?
Tienen derecho las mujeres trabajadoras que no perciben el subsidio or-
dinario de maternidad y que tienen requisitos mínimos de cotización (de 
hecho, la trabajadora debe reclamar o tres meses de cotizaciones en el 
período comprendido entre los 18 y los 9 meses anteriores al parto, o tres 
meses de trabajo también en períodos anteriores siempre que no hayan 
transcurrido más de 9 meses entre la pérdida de la prestación por desem-
pleo y la fecha del nacimiento).
Si existen estos requisitos de cotización, conviene pedir este subsidio y no 
el subsidio básico de maternidad, porque éste es de una cuantía superior 
(2.143 euros).
En cuanto a los permisos de residencia, se aplican las mismas cuestiones 
expuestas anteriormente al subsidio básico de maternidad. 

¿Qué es el bono de guardería?
El beneficio (regido por el art. 1, coma 355, L. 232/2016) no es absorbido 
por el subsidio único universal.
Se concede “para el pago de cuotas relativas a la asistencia a guarderías 
públicas y privadas, así como para la implantación de formas de apoyo en 
el domicilio a favor de niños menores de tres años que padezcan enferme-
dades crónicas graves”.
Tienen derecho los padres de los niños nacidos a partir del 1 de enero de 
2016, y debe solicitarse al INPS antes del 31 de diciembre de cada año.
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Para los niños que asisten a la guardería, el bono se paga previa presenta-
ción de la documentación que acredite la inscripción y el pago de la matrí-
cula en los establecimientos públicos o privados.
Para los niños discapacitados que no pueden asistir a la guardería por su 
condición de invalidez (se requiere certificación médica), la bonificación 
consiste en el pago de una suma fija.
El importe máximo a devolver varía, en función del ISEE de la familia, de 
1.500 a 3.000 euros.
El INPS consideró inicialmente que el beneficio debería reconocerse, en 
lo que respecta a los extranjeros, sólo a los titulares de permisos de larga 
duración, pero -tras dos decisiones del Tribunal y del Tribunal de Apelación 
de Milán- actualmente el beneficio se paga a todos los extranjeros, inde-
pendientemente del permiso de residencia, incluso si la ley aún no ha sido 
enmendada.
Si los extranjeros sin permiso de residencia de larga duración encuentran 
dificultades para obtener el subsidio, es necesario contactar con asociacio-
nes o patronatos.

¿Qué es el subsidio de natalidad (el llamado Bono 
Bebé)?
El beneficio se paga solo por los nacimientos que tuvieron lugar hasta el 
31.12.2021. Para los nacimientos posteriores, se aplica el subsidio único 
universal.
El importe varía según los ingresos: 160 euros al mes durante 12 meses para 
ISEE hasta 7.000 euros; 120 euros al mes para ISEE hasta 40.000; 80 euros 
al mes para ISEE superiores.
Si la solicitud se hace dentro de los 90 días siguientes al nacimiento, el be-
neficio comienza desde el nacimiento; si se solicita más tarde, comienza a 
partir de la fecha de la solicitud (por lo tanto, después de 12 meses ya no 
se puede proponer).
Para los extranjeros la norma exigía un permiso de residencia de larga du-
ración. Sin embargo, tanto el Tribunal de Justicia Europeo como el Tribunal 
Constitucional (sentencia de 11 de enero de 2022) declararon ilegítima la 
exclusión de los titulares de permiso único de trabajo. Por lo tanto, quienes 
hayan presentado una solicitud en el pasado y se les haya denegado el ser-
vicio por falta de permiso de residencia ahora pueden obtenerlo presentan-
do una solicitud de revisión ante la oficina competente del INPS y, en caso 
de resultado negativo, proponiendo un juicio.
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¿Qué es el premio de nacimiento?
Se trata de un importe único de 800 euros que se abona por nacimientos 
ocurridos hasta el 28 de febrero de 2022 o para madres que hayan cumpli-
do el séptimo mes de embarazo hasta el 31 de diciembre de 2021.
Para situaciones posteriores, el premio es sustituido por el subsidio único 
universal.
No tiene límites de ingresos ni límites de permiso de residencia, por lo que 
todos los ciudadanos extranjeros que residan legalmente tienen derecho a 
este premio.
La solicitud debe presentarse en el portal online del INPS o a través de pa-
tronatos dentro del primer año de nacimiento. Por tanto a partir del 31 de 
diciembre de 2022 el servicio cesará definitivamente.

¿Qué es el subsidio para familias con al menos tres 
hijos?
Es una prestación (regida por el artículo 65 de la L. 488/98) prevista hasta el 
28.2.2022. Para el período subsiguiente es absorbido por el subsidio único 
universal.
La solicitud debía presentarse en el Municipio de residencia antes del 31 
de enero de cada año con referencia al año anterior, pero para quienes 
presentaron solicitud antes del 31 de enero de 2022, también se paga la 
mensualidad de febrero.
La ley consideraba inicialmente que solamente los titulares de un permiso 
de residencia de larga duración eran los únicos que podían acceder a este 
subsidio, pero la Corte de Justicia Europea (sentencia de 21 de junio de 
2017) consideró ilegítima la exclusión de los titulares del permiso único de 
trabajo.
Por tanto, los titulares de un permiso único de trabajo que hayan presenta-
do la solicitud y que recibieron una denegación, pueden pedir delante de 
un juez, en el plazo de 5 años, la obtención de la prestación.

¿Qué es el subsidio por unidad familiar?
El servicio, regido por el art. 2 de la L. 153/1988, cesa el 28 de febrero de 
2022 y será sustituido por el subsidio único universal.
Sin embargo, teniendo en cuenta que los atrasos se pueden pedir en el 
plazo de 5 años, es aún posible solicitar la prestación de los últimos años 
dentro de tal límite.
La solicitud debe presentarse ante el INPS, posiblemente con una autoriza-
ción previa para incluir familiares que residen en el extranjero.
El subsidio consiste en una cantidad variable en función de los ingresos y el 
número de miembros de la familia. Se tienen en cuenta los hijos menores 
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de edad (o mayores de edad si son estudiantes), el cónyuge y también otros 
familiares si se encuentran en condición de discapacidad.

¿Quién tiene derecho al subsidio por unidad familiar?
Tienen derecho a este subsidio: 
• los trabajadores por cuenta ajena (y en este caso se paga a través del 

empleador);
• los desempleados titulares de NASPI;
• los pensionados de trabajo por cuenta ajena.
La ley no exige que el miembro de la familia sea “a cargo” o conviviente, 
pero establece una diferencia significativa entre italianos y extranjeros se-
gún el lugar donde residen los miembros de la familia: 
• Los ciudadanos italianos también pueden contar en el núcleo a familiares 

que reside en el extranjero;
• Los ciudadanos extranjeros pueden contar en la unidad familiar única-

mente a los miembros de la familia (convivientes o no) residentes en Ita-
lia, salvo la existencia de convenios específicos con los países de origen.

La Corte de Justicia Europea, con dos sentencias de 25 de noviembre de 
2020, declaró que este trato diferenciado contrasta con la directiva que 
observa a los titulares de permisos de residencia de larga duración y con 
la directiva sobre titulares con permiso único de trabajo. Por lo tanto, los 
titulares de estos dos tipos de permisos de residencia ya pueden obtener, 
durante los 5 años anteriores a la solicitud, el pago del subsidio en relación 
con los familiares que residan en su país de origen o en todo caso en el 
extranjero.
Para ello es necesario que presenten una solicitud de autorización para el 
cómputo de familiares en el extranjero y una solicitud de pago del subsidio. 
En caso de respuesta negativa del INPS, deben interponer un recurso ad-
ministrativo y después un recurso delante del juez al juez, apoyándose en 
patronatos y asociaciones.

¿Qué es la renta de ciudadanía?
La prestación (regido por el Decreto Legislativo 4/19 convertido en Ley 
26/19) se puede solicitar en las oficinas de Correos italianas, electrónica-
mente en el portal www.redditodicittadinanza.gov.it o en el sitio web del 
INPS, o en CAF y patronatos.
El beneficio comienza a partir del mes siguiente al de la presentación de la 
solicitud y se otorga por un período máximo de 18 meses, luego del cual 
puede renovarse, con suspensión de un mes, mediante la presentación de 
la nueva solicitud.
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¿Quién tiene derecho a la renta de ciudadanía?
El solicitante debe cumplir una serie de requisitos económicos (entre ellos 
un ISEE familiar inferior a 9.360 euros y una renta familiar no superior a 
6.000 euros, ambos incrementados en relación con el tamaño de la familia); 
la prestación es compatible con el NASPI y con actividad de trabajo, dentro 
de los límites de ingresos antes mencionados.
El solicitante no debe estar sujeto a medida cautelar personal ni haber sido 
condenado de forma definitiva, en los diez años anteriores a la solicitud, por 
alguno de los delitos de especial gravedad enumerados por la ley.
También debe ser residente en Italia durante todo el tiempo que recibe el 
beneficio y debe haber sido residente en Italia durante al menos 10 años, 
de los cuales los dos últimos de manera continua.
En cuanto a la ciudadanía, se reconoce la prestación:
• a ciudadanos italianos o ciudadanos de un Estado de la Unión Europea;
• a familiares de ciudadanos italianos o de la Unión;
• a los titulares de un permiso de larga duración;
• titulares de protección internacional;
• a los apátridas.
Por tanto, quedan excluidos no sólo los titulares de los permisos ya indi-
cados anteriormente para el subsidio único (protección especial, etc.) sino 
también los titulares del permiso único de trabajo (familia, trabajo, en espe-
ra de empleo). La Corte Constitucional con sentencia n. 19 de 25 de enero 
de 2022 consideró constitucionalmente legítimo el requisito de un permiso 
de residencia de larga duración.
Están pendientes numerosos juicios llevados delante de varios tribunales 
encaminados a que se declare ilegítimo el requisito de 10 años de residen-
cia ya que constituye una discriminación indirecta contra los extranjeros.

¿Qué es la pensión de ciudadanía?
El beneficio toma el nombre de Pensión de Ciudadanía si el núcleo familiar 
está compuesto exclusivamente por uno o más miembros de edad igual 
o superior a 67 años. También podrá concederse en los casos en que el 
miembro o miembros del núcleo familiar de 67 años o más convivan con 
una o más personas de edad inferior si éstas se encuentran en condiciones 
de grave invalidez o de no autosuficiencia, tal como se define para efectos 
del ISEE.
La Pensión de Ciudadanía se renueva automáticamente sin necesidad de 
presentar una nueva solicitud y por lo tanto dura mientras se cumplan los 
requisitos de ingresos.
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¿Qué es el subsidio social?
El servicio (disciplinado por el artículo 3, coma 6, de la L. 335/1995) debe 
solicitarse al INPS y tienen derecho todos los que han vivido en Italia de ma-
nera continua durante al menos 10 años, que tienen 67 años y que poseen 
recursos económicos por debajo de los límites establecidos por la ley (para 
2022 la renta máxima es de 6.075,30 € o 12.170,60 € con el cónyuge).
Con frecuencia el INPS interpreta el requisito de los 10 años de presencia 
de manera restrictiva, negando el servicio incluso a aquellos que, durante 
los 10 años, han estado ausentes sólo temporalmente.
En tales casos es posible presentar un recurso porque la mayoría de los jue-
ces no está de acuerdo con esta interpretación restrictiva.
En cuanto a los requisitos de ciudadanía, tienen derecho al subsidio:
• los ciudadanos italianos o de la UE;
• los titulares de permisos de residencia de larga duración;
• los familiares no pertenecientes a la UE de ciudadanos de la UE;
• los titulares de protección internacional y apátridas.
Quedan excluidos todos los demás ciudadanos extranjeros, en particular 
los titulares del permiso único de trabajo. El Tribunal Constitucional (senten-
cia 50/2019) consideró legítima esta exclusión. Sin embargo, están todavía 
pendientes algunas sentencias destinadas a someter el asunto ante la Corte 
de Justicia Europea, con referencia a la directiva 2011/98 y, por tanto, a los 
titulares del permiso único de trabajo.
El subsidio se suspende si el titular permanece en el extranjero por más de 
29 días; transcurrido un año desde la suspensión, se revoca el servicio.
Sin embargo, incluso en este caso, los jueces creen que las ausencias deben 
evaluarse caso por caso y, por lo tanto, es conveniente contactar asociacio-
nes y patronatos para un mejor examen de la situación.

¿Qué es la prestación por desempleo (NASPI y DIS-
COL)?
El beneficio NASPI corresponde a los trabajadores por cuenta ajena que 
perdieron su empleo involuntariamente, o en el caso de renuncia por causa 
justificada y en el caso de renuncia dentro del año del nacimiento de un hijo.
A partir del 1 de enero de 2022, el único requisito es tener 13 semanas de 
cotización en los 4 años anteriores al cese.
El beneficio decrece a partir del sexto mes y dura la mitad de la última rela-
ción laboral (por ejemplo, si la terminación se produce en una relación de 3 
años, dura un año y medio).
La solicitud debe presentarse al INPS dentro de los 68 días siguientes al 
despido o al final del período de maternidad indemnizado; sin embargo, 
si la solicitud se presenta después del octavo día, la tramitación se inicia 
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desde la fecha de solicitud. En todo caso, no tiene derecho al subsidio el 
periodo cubierto por la indemnización por preaviso.
El DIS-COL, por su parte, es el subsidio de desempleo que corresponde a 
los trabajadores por cuenta propia inscritos en la gestión separada del INPS 
y puede alcanzar un máximo de 12 meses, con relación a los meses trabaja-
dos en el año anterior al cese.
Para estas prestaciones los ciudadanos extranjeros no tienen problemas 
porque son reconocidas para todos los trabajadores que tienen los requisi-
tos de cotización.


